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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
52/2019 Y SU ACUMULADA 

54/2019 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

        08/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, por los que reitera domicilio, designa 
delegados y revoca a las personas que menciona 
para tal efecto. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, el oficio y los anexos 
remitidos por el Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
residencia en Boca del Río, mediante los cuales 
devuelve el despacho 301/2021, del índice de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Visto su contenido, se tiene al referido órgano 
jurisdiccional dando cumplimiento parcial a los 
requerimientos formulados mediante acuerdos de 
diecinueve de marzo de dos mil veintiuno y 
veintitrés de junio del año en curso, al remitir las 
constancias con las que acredita fehacientemente 
las notificaciones practicadas a los municipios de 
La Isla, Chacaltianguis, Paso de Ovejas y 
Alvarado, todos del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
No obstante, no ha lugar a tener por debidamente 
diligenciado la totalidad del despacho de mérito, en 
virtud de que de las constancias de notificación 
practicadas a los municipios de Tlacojalpan y 
Saltabarranca, todos de la referida entidad 
federativa, así como de las respectivas razones 
actuariales, no es posible advertir que se les haya 
hecho entrega del acuerdo de diecinueve de 
marzo pasado y de la sentencia de ocho de 
diciembre de dos mil veinte dictada por el Tribunal 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad al 
rubro indicada; ello, de conformidad con lo 
ordenado mediante proveídos de referencia, 
dictados en autos del presente asunto. 
Asimismo, por lo que respecta al Municipio de 
Santiago Sochiapan, no se advierte constancia de 
que se haya practicado la respectiva notificación. 
En consecuencia, se requiere, al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Boca del Río, para que, de manera 
inmediata, remita, por la misma vía de 
intercomunicación, las razones actuariales que 
acrediten fehacientemente que los Municipios 
antes citados, fueron debidamente notificados, de 
conformidad a lo ordenado en proveídos de 
diecinueve de marzo de dos mil veintiuno y 
veintitrés de junio de este año, esto es, con copia 
de la sentencia de ocho de diciembre de dos mil 
veinte y con copia del acuerdo señalado con 
anterioridad. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Debido a la voluminosidad de las diversas 
constancias que integran este asunto, para el 
mejor manejo del presente expediente judicial, 
fórmese el tomo VI. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

276/2020 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de la Presidenta del 
Congreso del Estado de Sonora, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad que ostenta, 
por los que desahoga la prevención formulada 
mediante proveído de veinte de junio del año en 
curso, al remitir a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación copia certificada de la documental 
con la que acredita el carácter con el que se 
ostenta.  
Ahora bien, visto el diverso escrito y los anexos 
recibidos mediante “Buzón Judicial” y registrados 
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el catorce de junio del año en curso en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal con el número 10555; se tienen a la 
promovente manifestando, en esencia, que: “Este 
Poder Legislativo procedió a realizar los siguientes 
actos tendientes al cumplimiento de la sentencia 
dictada dentro de la acción de inconstitucionalidad 
276/2020 (…).”. 
Atento a lo anterior, se tienen por hechas las 
manifestaciones relacionadas al cumplimiento del 
presente asunto; sin embargo, se acordará lo 
conducente en el momento procesal oportuno, 
toda vez que el presente asunto se encuentra en 
etapa de engrose. 
Finalmente, intégrese también al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este auto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

308/2020 Y SU 
ACUMULADA 3/2021 

 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
E INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        01/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo suscrito por la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta y, como lo solicita, por reiterado el 
domicilio que refiere para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; así como por 
revocadas y designadas como delegadas a las 
personas que respectivamente menciona, sin 
perjuicio de las designaciones hechas con 
anterioridad. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2022 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        04/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quienes se 
ostentan como diputados integrantes del Congreso 
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del Estado de Tamaulipas. 
En consecuencia, túrnese este expediente al 
Ministro que se precisa en el presente acuerdo, 
como instructor del procedimiento, según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2022 
 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        09/agosto/2022 
Con el oficio y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que se 
indica en este proveído como instructora del 
procedimiento, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        09/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Atento a que existe identidad respecto del Decreto 
impugnado en este asunto y el combatido en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 111/2022, 
promovida por el Poder Ejecutivo Federal, se 
ordena la acumulación de este expediente al 
citado medio de control constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este asunto a la 
Ministra que corresponde, al haber sido designada 
instructora en la acción de inconstitucionalidad 
citada en el párrafo precedente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
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para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

98/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, 
ESTADO DE JALISCO 

        04/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual nuevamente reitera la solicitud acordada en 
proveído de dos de mayo de este año; en 
consecuencia dígasele que deberá estarse a lo 
determinado en dicho auto, en el cual se autorizó a 
ese Municipio para que a través de la persona que 
vuelve a indicar el promovente, únicamente reciba 
las copias certificadas de todo lo actuado y la 
devolución de los documentos originales que 
exhibió el Municipio que obran agregadas en 
autos, previa razón que por su recibo se incorpore 
en el expediente. 
Es importante destacar que, previo a la entrega de 
las copias certificadas autorizadas y de la 
devolución de los documentos originales, se 
requiere al promovente, para que en su 
oportunidad y con la debida anticipación solicite 
una cita, a efecto de gestionar todo lo relativo a 
sus copias y devolución de documentos originales 
y, una vez fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente e identificados plenamente los 
documentos originales a devolver con los 
correspondientes desgloses y certificaciones en 
autos, se proceda a su entrega, debiéndose 
levantar la razón que por su recibo se agregue al 
expediente. 
Finalmente, añádase a los autos para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
TENEJAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        05/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Síndica del 
Municipio de San Andrés Tenejapan, Veracruz de 
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Ignacio de la Llave, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de uno de junio del presente año, al 
remitir a este Alto Tribunal los documentos 
previamente certificados que la acreditan como 
representante legal. 
Visto lo anterior, se le tiene por desahogada la 
vista formulada en proveído de ocho de abril del 
año en curso y por formuladas sus 
manifestaciones mediante escrito presentado el 
nueve de mayo del presente año, en relación con 
el cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional. 
Ahora bien, del estudio de las constancias de 
autos, este Alto Tribunal determina que la 
sentencia está parcialmente cumplida, toda vez 
que se advierte que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, continúa 
adeudando el pago de los intereses por concepto 
del pago extemporáneo de la cantidad de 
$300,000.00 M.N. (Trescientos mil pesos, 00/100 
Moneda Nacional) del Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la Inversión A de dos mil dieciséis 
(FORTAFIN A 2016), tal como se precisó en el 
apartado de efectos de la sentencia, y conforme a 
lo señalado en las fojas 44  y 45  de la ejecutoria. 
Esto es, de los anexos presentados en el oficio 
SFP/0387/2022 y anexos, el Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, 
desglosa el pago de suerte principal más los 
intereses por concepto de los siguientes fondos: 
1.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) correspondiente a los meses de 
agosto, septiembre y octubre del ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis, por las cantidades de 
$1,000,000.00 M.N. (Un millón de pesos, 00/100 
Moneda Nacional) y $8,919.00 M.N. (Ocho mil 
novecientos diecinueve pesos, 00/100 Moneda 
Nacional), así como sus intereses por la cantidad 
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de $330,845.97 M.N. (Trescientos treinta mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos, 97/100 
Moneda Nacional). 
2.- Fondo para el Fortalecimiento Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), intereses por la entrega tardía 
de los meses de septiembre y octubre del ejercicio 
fiscal dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$3,683.55 M.N. (Tres mil seiscientos ochenta y 
tres pesos, 55/100 Moneda Nacional). 
3.- Fondo de Fortalecimiento Financiero para la 
Inversión A de dos mil dieciséis (FORTAFIN A 
2016), por la cantidad de $700,000.00 M.N. 
(Setecientos mil pesos, 00/100 Moneda Nacional) 
y los intereses correspondientes única y 
exclusivamente en este monto, por la cantidad de 
$565,000.00 M.N. (Quinientos sesenta y cinco mil 
pesos, 00/100 Moneda Nacional). 
Por lo anterior, la suma total de las transferencias 
realizadas asciende a la cantidad de 
$2,608,448.52 M.N. (Dos millones seiscientos 
ocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos, 
52/100 Moneda Nacional), sin que se advierta el 
pago de los intereses sobre el monto de 
$300,000.00 M.N. (Trescientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional), del Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la Inversión A de dos mil dieciséis 
(FORTAFIN A 2016), toda vez que como lo 
establece la sentencia, la cantidad referida de este 
fondo sí se pagó, pero de manera extemporánea. 
Es decir, conforme a los efectos establecidos en la 
ejecutoria dictada por este Alto Tribunal, respecto 
del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la 
Inversión A de dos mil dieciséis (FORTAFIN A 
2016), se condenó a la autoridad demandada al 
pago de: 
a) La cantidad de $700,000.00 M.N. (Setecientos 
mil pesos, 00/100 Moneda Nacional), así como sus 
intereses, los cuales acreditó con las 
documentales que exhibió, y 
b) Únicamente los intereses por el pago 
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extemporáneo de la cantidad de $300,000.00 M.N. 
(Trescientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
tal y como se señala en la foja 44, 45 y 46 de la 
sentencia. 
Motivo por el cual, al no haber cubierto los 
referidos intereses por el pago tardío de este 
último concepto, no se puede afirmar que esté 
cumplida la sentencia. 
Conforme a lo anterior y toda vez que existe una 
discrepancia entre la cantidad que se transfirió 
respecto de los fondos señalados y la cantidad a la 
que quedó obligado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz en la resolución de quince de agosto 
de dos mil dieciocho, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado los pagos que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad total de 2,608,448.52 M.N. 
(Dos millones seiscientos ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos, 52/100 Moneda Nacional). 
Esto es, deberá acreditar el pago de los intereses 
por el pago extemporáneo del monto de 
$300,000.00 M.N. (Trescientos mil pesos, 00/100 
Moneda Nacional) del Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la Inversión A del ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis (FORTAFIN A 2016), conforme a 
la tasa de recargos que establezca el Congreso de 
la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones, apercibido que, de no atender el 
requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
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No es obstáculo para alcanzar la conclusión 
anterior, el contenido del escrito presentado el 
nueve de mayo del año en curso por la Síndica del 
Municipio actor, mismo que se ordena agregar a 
los autos para los efectos legales a que haya 
lugar, en el que manifiesta que se dio cabal 
cumplimiento con la calendarización de pagos y 
que a la fecha no se adeuda cantidad alguna. 
Lo anterior es así, toda vez que no es factible 
enviar al archivo ningún expediente hasta en tanto 
no está cumplida la sentencia, lo que no ha 
acontecido en el presente caso. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

23/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NOGALES, ESTADO DE 
SONORA 

        05/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo de la Presidenta del 
Congreso del Estado de Sonora, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales, en atención al requerimiento efectuado 
mediante proveído de veintisiete de junio del año 
en curso, emitido en el presente medio de control 
constitucional, informa que dicho órgano de estado 
se encuentra imposibilitado para cumplir 
cabalmente con el requerimiento realizado en 
dicho auto, en el plazo otorgado para tal efecto, 
toda vez que no fue posible formalizar los trámites 
para programar la sesión extraordinaria en la cual 
se pretende dar cumplimiento a la sentencia 
dictada en la controversia constitucional en la que 
se actúa, aunado al periodo vacacional que tuvo 
dicho órgano legislativo, comprendido del 
dieciocho al treinta y uno de julio de la presente 
anualidad, siendo que la reanudación de labores 
aconteció el uno de agosto siguiente. 
Atento a lo anterior, solicita se le otorgue prórroga 
a fin de dar cumplimiento a la citada resolución, 
tomando en consideración que en el mes de 
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agosto se encuentra a cargo la Diputación 
Permanente y las sesiones ordinarias del Pleno 
inicial hasta el mes de septiembre. 
En consecuencia, se concede una prórroga de 
diez días hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, al Poder Legislativo del Estado de 
Sonora, para que informe y remita copia certificada 
de las constancias que acrediten el cabal 
cumplimiento de la sentencia emitida en este 
asunto o las gestiones que se encuentre 
realizando para tal efecto, apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se le impondrá una multa. 
De igual forma, se le apercibe que en caso de 
incumplir con el requerimiento antes precisado, se 
procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 
caso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en uso de las facultades, ordenará la consignación 
respectiva ante el juez de distrito competente, en 
los términos que prevé la legislación penal federal 
para el delito de abuso de autoridad. 
No pasa inadvertido el Poder Legislativo de 
Sonora señaló los estrados de este Alto Tribunal 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; sin 
embargo, dada la naturaleza del presente auto, se 
ordena su notificación, por esta ocasión, en su 
residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

5/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
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por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de junio del presente año, al 
exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia, se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado diecisiete de 
junio del año en curso, y registrado con folio 
10772, así como señalando nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con el folio 
10772, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
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uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de junio del presente año, al 
exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado diecisiete de 
junio del año en curso, y registrado con folio 
10783, así como señalando nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
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anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con el folio 
10783, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, intégrense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexo de la 
delegada del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante los cuales desahoga el 
requerimiento formulado en proveído de cinco de 
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julio del presente año, manifiesta que el pago de la 
pensión relacionada con la controversia 
constitucional que nos ocupa, “estará a cargo del 
Poder Judicial de la partida asignada del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos”, además, solicita se requiera al Poder 
Judicial Estatal para que informe a ese Poder 
Legislativo la cantidad necesaria para el pago de la 
pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que mediante oficio 
LV/SSLyP/DJ/1864/2022, solicitó a la Presidenta 
de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, se emita el dictamen en el que se cumpla 
con los lineamientos emitidos en la sentencia de la 
controversia constitucional que nos ocupa. 
Atento a lo anterior, en términos de la sentencia 
dictada y dado que la ejecutoria emitida en el 
presente asunto vincula a los tres poderes del 
Estado de Morelos, es necesario establecer 
lineamientos para la eficacia de su cumplimiento, 
por lo que deberán remitir de inmediato a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de las constancias relativas, conforme a 
las bases siguientes: 
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatal el monto total y actualizado que se requiere 
para el pago de la pensión, al que éste medio de 
control constitucional se refiere, debiendo remitirlo 
a las referidas autoridades vinculadas en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 
b) El Poder Legislativo del Estado de Morelos 
contará con el mismo plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la legal notificación del informe 
al que se refiere el punto que antecede, para la 
autorización de la partida presupuestal 
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correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que realice las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil 
doscientos ochenta (1280), publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de fecha uno 
de septiembre de dos mil veintiuno y realice los 
actos pertinentes para su publicación ante el Poder 
Ejecutivo local. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
deberá remitir ante este Alto Tribunal, el o los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto jubilatorio al 
que se refiere la presente ejecutoria. 
Se apercibe a los entes gubernamentales 
requeridos que, en caso de incumplir con los 
requerimientos antes precisados, al omiso, se le 
aplicará una multa y se procederá conforme lo 
indicado en el párrafo segundo del artículo 46 , de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANICHE, DISTRITO DE 
EJUTLA DE CRESPO, 
ESTADO DE OAXACA 

        08/agosto/2022 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó; se ordena su notificación por 
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oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido. 
Ahora bien, toda vez que el Municipio de Taniche, 
Distrito de Ejutla de Crespo, y el Tribunal Electoral, 
ambos del Estado de Oaxaca, señalaron los 
estrados como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, asimismo, el Poder Legislativo de 
dicha entidad federativa no ha señalado nuevo 
domicilio en esta ciudad para tales efectos, tal y 
como fue requerido en auto de catorce de febrero 
del año en curso; por esta ocasión, se ordena su 
notificación en sus residencias oficiales. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        08/agosto/2022 
Vista la solicitud electrónica del Ministro instructor 
en el presente asunto, a efecto de que se remita el 
expediente de la presente controversia 
constitucional a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        05/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que desahoga 
los requerimientos formulados mediante proveídos 
de diecisiete de junio y once de julio del año en 
curso; por tanto, quedan sin efectos los 
apercibimientos decretados en autos. 
Ahora bien, tomando en cuenta el diverso escrito 
recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y registrado con el número 
10788, se tiene al Poder Judicial de la entidad 
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designando delegados, revocando a las personas 
designadas para los efectos precisados y 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, en atención a la manifestación 
expresa del promovente de revocar a la personas 
que menciona para tener acceso al expediente 
electrónico y designar a las diversas que indica 
para tales efectos; se precisa que de conformidad 
con la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se cuenta con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía surtirá efectos una 
vez que el presente proveído se notifique por lista 
y se integre al presente asunto. 
Atento a lo anterior, se apercibe a la referida 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta del referido 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado promovente, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
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constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, visto el contenido del 
escrito y el anexo recibido en la indicada Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia con el 
número 11903, se tiene al Poder Judicial del 
Estado de Morelos dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante el referido 
acuerdo de diecisiete de junio de este año, al 
realizar manifestaciones en relación con lo 
informado por el Poder Legislativo local y, al 
efecto, exhibe las documentales con las que 
acredita sus dichos; lo que se tomará en cuenta al 
momento de dictar sentencia en esta controversia 
constitucional.  
Finalmente, intégrese también al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente auto. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, tercero 
interesado en este asunto, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, por 
los que desahoga la vista ordenada mediante 
proveído de veintisiete de mayo de dos mil 
veintidós; designa delegados y autorizados; señala 
domicilios para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, de los que se tomará únicamente el 
primero que indica; ofrece como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña, el 
contenido de la página electrónica que menciona y 
que, a su dicho, constituye hecho notorio, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En atención a la manifestación expresa de tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía para sí y autorizar a las 
personas que menciona para tales efectos, se 
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precisa que, de acuerdo con la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de esta Suprema Corte, se cuenta con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este asunto se le notificarán vía electrónica, hasta 
en tanto no se revoque dicha solicitud. 
Ahora bien, de las personas mencionadas para 
tener acceso y recibir notificaciones electrónicas, 
se exceptúa al delegado referido en quinto lugar, 
toda vez que, de la consulta y las constancias 
generadas en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, las cuales se ordenan agregar al 
presente expediente, se advierte que no cuenta 
con firma electrónica (FIEL) vigente; por ende, 
dígasele a la citada autoridad que se le tendrá con 
tal carácter hasta en tanto acredite que cuenta con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dichos certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
condicionado a que las firmas, con las que se 
otorga la autorización, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto. 
Se apercibe a la referida autoridad que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta del mencionado expediente electrónico, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
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incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado promovente, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del escrito de desahogo de vista a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, y dígasele a la 
Fiscalía General de la República que éstos quedan 
a su disposición a través del sistema electrónico, 
en virtud de que solicitó dicho medio de acceso y 
notificación. 
Se reitera que, para asistir a la indicada oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del “Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Intégrese también al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
TLALPAN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

        04/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Titular de la Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México, en contra de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos de la referida entidad 
federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde como instructora del 
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procedimiento, en virtud de que mediante 
proveídos de presidencia de dos y cuatro de 
agosto del año en curso, se le designó con ese 
carácter en las diversas controversias 
constitucionales 125/2022, 138/2022 y 139/2022, 
promovidas respectivamente por las Alcaldías 
Cuauhtémoc, Álvaro Obregón y Miguel Hidalgo, 
todas de la Ciudad de México, en las que se 
impugna el mismo decreto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos, 
contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como el Secretario de Gobierno, todos de la 
referida entidad federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra que se 
precisa en este acuerdo, como instructora del 
procedimiento de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la citada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que se indica 
en el presente acuerdo, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
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registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        05/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en representación del referido órgano 
estatal, contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
así como de la Secretaría de Gobierno, todos de la 
referida entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que se precisa 
en este acuerdo, como instructor del 
procedimiento, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

        05/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Alcalde de Benito Juárez, Ciudad de 
México, en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de la referida entidad federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde como instructora del 
procedimiento, en virtud de que mediante 
proveídos de presidencia de dos y cuatro de 
agosto del año en curso, se le designó con ese 
carácter en las diversas controversias 
constitucionales 125/2022, 138/2022, 139/2022 y 
140/2022, promovidas respectivamente por las 
Alcaldías Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Miguel 
Hidalgo y Tlalpan, todas de la Ciudad de México, 
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en las que se impugna el mismo decreto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

        05/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Alcalde de Coyoacán, Ciudad de 
México, en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de la referida entidad federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde como instructora del 
procedimiento, en virtud de que mediante 
proveídos de presidencia de dos y cuatro de 
agosto del año en curso, se le designó con ese 
carácter en las diversas controversias 
constitucionales 125/2022, 138/2022, 139/2022, 
140/2022 y 144/2022, promovidas respectivamente 
por las Alcaldías Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, 
Miguel Hidalgo, Tlalpan y Benito Juárez, todas de 
la Ciudad de México, en las que se impugna el 
mismo decreto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO 

        05/agosto/2022 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, contra los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y otras autoridades de la 
referida Entidad Federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que se indica 
en el presente proveído, como instructor del 
procedimiento, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por otro lado, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

        08/agosto/2022 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Alcalde de la Magdalena Contreras, 
Ciudad de México, en contra de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la referida 
entidad federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde como instructora del 
procedimiento, en virtud de que mediante 
proveídos de presidencia de dos, cuatro y cinco de 
agosto del año en curso, se le designó con ese 
carácter en las diversas controversias 
constitucionales 125/2022, 138/2022, 139/2022, 
140/2022, 144/2022 y 145/2022 promovidas 
respectivamente por las Alcaldías  Cuauhtémoc, 
Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo, Tlalpan, Benito 
Juárez y Coyoacán, todas de la Ciudad de México, 
en las que se impugna el mismo decreto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
CUAJIMALPA DE 
MORELOS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

        08/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Directora General Jurídica y de 
Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México, en contra de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la referida 
entidad federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde como instructora del 
procedimiento, en virtud de que mediante 
proveídos de presidencia de dos, cuatro, cinco y 
ocho de agosto del año en curso, se le designó 
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con ese carácter en las diversas controversias 
constitucionales 125/2022, 138/2022, 139/2022, 
140/2022, 144/2022, 145/2022 y 147/2022 
promovidas respectivamente por las Alcaldías 
Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo, 
Tlalpan, Benito Juárez, Coyoacán y la Magdalena 
Contreras, todas de la Ciudad de México, en las 
que se impugna el mismo decreto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 
DE MÉXICO 

        08/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Titular de la Alcaldía Azcapotzalco, 
Ciudad de México, en contra de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la referida 
entidad federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde como instructora del 
procedimiento, en virtud de que mediante 
proveídos de presidencia de dos, cuatro, cinco y 
ocho de agosto del año en curso, se le designó 
con ese carácter en las diversas controversias 
constitucionales 125/2022, 138/2022, 139/2022, 
140/2022, 144/2022, 145/2022, 147/2022 y 
148/2022 promovidas respectivamente por las 
Alcaldías Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Miguel 
Hidalgo, Tlalpan, Benito Juárez, Coyoacán, la 
Magdalena Contreras y Cuajimalpa de Morelos, 
todas de la Ciudad de México, en las que se 
impugna el mismo decreto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2022 
 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        08/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del 
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Congreso de la Ciudad de México. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que corresponde para que en su caso, 
instruya el procedimiento pertinente, toda vez que 
se le designó instructora en las acciones de 
inconstitucionalidad 102/2022 y su acumulada 
103/2022, así como en las controversias 
constitucionales 117/2022, 120/2022, 126/2022, 
127/2022, 128/2022, 129/2022, 130/2022 y 
131/2022, en las cuales se impugna la misma 
sentencia. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE 

        08/agosto/2022 
Vistos el escrito y anexos, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha considerado necesario, 
entre otros, implementar las modalidades en la 
utilización de tecnologías de la información y de 
las comunicaciones electrónicas con las que 
cuenta este Alto Tribunal; en tal virtud, fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Campeche, 
Campeche, en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de esa entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que se indica 
en este proveído para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

29 RECURSO DE QUEJA 
1/2022-CA, DERIVADO 

DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

241/2020 Y SUS 

RECURRENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        09/agosto/2022 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual requiere se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución; atento a ello, 
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ACUMULADAS 242/2020, 
243/2020, 248/2020 Y 

251/2020 
 

envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2022 Y SU 

ACUMULADA 103/2022 
 

PROMOVENTE Y 
RECURRENTE: MORENA 

        04/agosto/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del recurso de reclamación que 
hace valer quien se ostenta como Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, en contra 
del acuerdo de quince de julio de dos mil veintidós, 
dictado por la Ministra Instructora, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 102/2022 y su acumulada 
103/2022, en el cual se desecharon los medios de 
control constitucional planteados. 
Previamente a decidir lo que en derecho proceda 
respecto a la interposición del presente recurso de 
reclamación, cabe advertir que en su escrito de 
agravios el promovente refiere exhibir la 
documental con la que considera acredita su  
personalidad, sin embargo, dicho documento no se 
acompaña al escrito de interposición del presente 
recurso de reclamación, tal como se advierte del 
razonamiento plasmado por la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, más aún 
que el ocursante no tiene acreditada su personería 
en el expediente principal. 
En relación con lo anterior, el actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deben 
comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos, sin 
que sea posible admitir alguna forma distinta a la 
apuntada para satisfacer el requisito procesal en 
comento, disposición que rige a las controversias 
constitucionales, la cual se aplicará a los recursos 
de reclamación derivados de aquéllas. 
En consecuencia, requiérase a quien se ostenta 
como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de 
MORENA, mediante notificación por oficio en el 
domicilio que señaló para oír y recibir 
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notificaciones en esta Ciudad, a fin de que en el 
plazo de tres días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, exhiba a este Alto Tribunal copia 
certificada de las constancias que acrediten 
fehacientemente que se encuentra en el supuesto 
del artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
concretamente, del documento que lo acredite con 
el carácter con el que se ostenta, lo que resulta 
necesario para comparecer a interponer el recurso 
de reclamación en contra del auto de 
desechamiento dictado en las Acciones de 
Inconstitucionalidad 102/2022 y su acumulada 
103/2022, con el apercibimiento que, de no cumplir 
con lo anterior, se acordará lo que en derecho 
corresponda con los elementos que obran en 
autos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 120/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2022 Y SU 

ACUMULADA 103/2022 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PARTIDO DEL TRABAJO 

        05/agosto/2022 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente relativo al recurso de reclamación que 
hacen valer integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, 
personalidad que tienen reconocida en el 
expediente principal del medio de impugnación 
que intentan, en contra del acuerdo de quince de 
julio de dos mil veintidós, dictado por la Ministra 
Instructora, en la Acción de Inconstitucional 
102/2022 y su acumulada 103/2022, las cuales 
fueron desechadas por ser notoriamente 
improcedentes. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hacen valer los promoventes, 
quienes designan delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México y se 
tienen por ofrecidas las pruebas documentales que 
refiere y que obran en el expediente principal, la 
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presuncional en su doble aspecto, legal y humana 
y la instrumental de actuaciones. 
En términos del registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, por guardar relación con el Recurso 
de Reclamación 118/2022-CA, en el que fue 
designada ponente y en el que se combate un 
proveído de contenido similar e idéntico sentido y 
envíese a la Primera Sala de su adscripción para 
su radicación y resolución. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la acción de inconstitucionalidad 
102/2022 y su acumulada 103/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos al expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
127/2021 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        08/agosto/2022 
Vista la versión electrónica de la sentencia dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se declara sin 
materia el presente recurso de reclamación, se 
ordena su notificación por oficio al Tribunal de 
Justicia Administrativa, al Municipio de Zacatepec, 
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a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y al Secretario 
de Gobierno, todos del Estado de Morelos, así 
como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, y electrónicamente a la Fiscalía General 
de la República, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; 
además, envíese copia certificada a la controversia 
constitucional 127/2021, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Por otro lado, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 10/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
179/2021 

 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE VILLA DE 
REYES, ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ 

        08/agosto/2022 
Vista la resolución de ocho de junio de dos mil 
veintidós, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación, y se confirmó el auto de catorce de 
diciembre de dos mil veintiuno, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República vía electrónica 
por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014; y envíese 
copia certificada de la presente resolución, al 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 179/2021, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 67/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2021 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        08/agosto/2022 
Vista la resolución dictada el veinticinco de mayo 
de dos mil veintidós por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en la que se declaró sin materia el 
presente recurso de reclamación; se ordena su 
notificación por oficio a las partes y envíese copia 
certificada al cuaderno principal de la controversia 
constitucional de la cual deriva el presente recurso, 
para los efectos a que haya lugar.  
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
190/2021 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TEOTITLÁN DEL VALLE, 
DISTRITO DE 
TLACOLULA, ESTADO DE 
OAXACA 

        04/agosto/2022 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente asunto y dado que ha transcurrido el 
plazo concedido a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, en proveído de fecha treinta 
de junio de dos mil veintidós, tal como se advierte 
de la certificación que obra en autos, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro que fue designado 
como ponente en este asunto. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

        04/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico del recurso de 
reclamación que hacen valer los Presidentes de la 
Junta de Coordinación Política y de la Mesa 
Directiva, ambos del Congreso del Estado de 
Tabasco en su LXIV Legislatura, personalidad que 
tienen reconocida en el expediente principal del 
cual deriva el medio de impugnación que intentan, 
en contra del acuerdo de catorce de julio de dos 
mil veintidós, dictado por la Ministra Instructora, en 
la controversia constitucional 117/2022, en el cual 
se desechó la demanda planteada. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hacen valer los promoventes, 
quienes designan delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México, sin 
que sea dable tener por señalado el domicilio que 
indica en segundo lugar, por encontrarse en el 
Estado de Tabasco, así como por ofrecidas las 
pruebas documentales que exhibe, la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana. 
Por cuanto hace al nombramiento de 
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representante común de las personas delegadas 
que autoriza, no ha lugar a acordar de conformidad 
lo solicitado, en razón de que el artículo 62 de ley 
reglamentaria de la materia, establece que para 
los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de 
la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la  
demanda en que se ejercite la acción deberá estar 
firmada por cuando menos el treinta y tres por 
ciento de los integrantes de los correspondientes 
órganos legislativos y que la parte demandante, en 
la instancia inicial, deberá designar como 
representantes comunes a cuando menos dos de 
sus integrantes, de tal manera que dicha 
disposición no es aplicable para el supuesto de las 
personas delegadas que son señaladas en diverso 
medio de control de la constitucionalidad.   
En esa tesitura, con copias simples del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, córrase 
traslado a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo manifiesten 
lo que a su derecho convenga, ello, de 
conformidad con lo determinado por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve . 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
117/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
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Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
autorización de acceso al expediente electrónico al 
Poder recurrente, a través de la persona que 
refiere, en el entendido de que la persona 
autorizada podrá acceder al mismo una vez que el 
presente proveído se integre al expediente en que 
se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Por otra parte, se apercibe al Poder promovente, 
que en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos la constancia de 
verificación de FIREL y e.firma de las persona 
autorizada.  
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 34 - 41 

l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 121/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
120/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

        05/agosto/2022 
Con los escritos y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico del recurso de 
reclamación que hace valer la Coordinadora 
General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y representante jurídico del 
Titular de dicho poder, personalidad que tiene 
reconocida en el expediente principal del cual 
deriva el medio de impugnación que intenta, en 
contra del acuerdo de catorce de julio de dos mil 
veintidós, dictado por la Ministra Instructora, en la 
controversia constitucional 120/2022, en el cual se 
desechó la demanda planteada. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer la promovente, a 
quien se le tienen por ofrecidas las pruebas 
documentales que exhibe. 
En esa tesitura, con copias simples del escrito de 
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interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al poder recurrente, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo 
manifiesten lo que a su derecho convenga, ello, de 
conformidad con lo determinado por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve . 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
120/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente a la Ministra que corresponde, por 
guardar relación con los Recursos de Reclamación 
118/2022-CA y 120/2022-CA, en los que fue 
designada ponente y en los que se combate un 
proveído de contenido similar. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
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consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 122/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
123/2022 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

        09/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, 
contra el proveído de quince de julio de este año, 
dictado por el Ministro Instructor, por el que se 
concedió la suspensión en la controversia 
constitucional 123/2022, promovida por el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos del Estado de Colima. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima; además, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, ofreciendo como 
pruebas las documentales que menciona y 
exhibiendo la diversa documental que acompaña. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a las 
demás partes con copias simples del escrito de 
interposición de recurso y agravios con sus 
anexos, del auto impugnado y de la constancia de 
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notificación respectiva al recurrente, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga; sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de los desahogos 
de vista respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la Ley Reglamentaria. Asimismo, se 
les requiere para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Asimismo, con la versión digitalizada de los 
documentos precisados en el párrafo precedente, 
dese vista a la Fiscalía General de la República, 
para que en el indicado plazo de cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga, así 
como con copia de dichos documentos a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 123/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Por otro lado, túrnese este expediente a la Ministra 
que corresponda, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez 
concluido el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
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Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Además, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
impugnativo, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 123/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2022 
 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        09/agosto/2022 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente electrónico e impreso  relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el 
Encargado del Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, actuando en representación de Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que refiere, 
contra el proveído de catorce de julio de dos mil 
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veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se negó la medida cautelar. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
Atento a lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas la documental que 
acompaña a su ocurso, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humana. 
Por otro lado, no ha lugar a proveer de 
conformidad su solicitud de tener como medio de 
comunicación procesal los correos electrónicos 
que indica, ya que, las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio, sin que se prevea el uso de direcciones 
electrónicas. 
Luego, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios fotográficos o 
tecnológicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de impugnación, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al peticionario y delegados para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente recurso de reclamación, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
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la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos o tecnológicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas a la presente acción de 
inconstitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada  
Por otra parte, córrase traslado a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de México, a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
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efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 122/2022, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponda, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Además, los documentos que aporten las partes 
durante la tramitación del presente medio de 
impugnación, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


